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Estimada Gerente de Atención Primaria y Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid.

Actualmente estamos viviendo una situación de déficit de pediatras en atención primaria
que implica una asistencia inadecuada a un grupo de población vulnerable como son los
niños de nuestra Comunidad. En plantilla orgánica de la Comunidad de Madrid hay 974
plazas de pediatría, un tercio de las cuales no están cubiertas por pediatras sino por
médicos de familia, o están vacantes.

En municipios como Valdemoro, Colmenar Viejo, Tres Cantos, Navalcarnero la ausencia de
pediatras de atención primaria es más del 90 %, suponiendo una dificultad para concertar
una cita programada con el profesional asignado y una sobrecarga de los profesionales
restantes al tener que atender además de sus pacientes los de sus compañeros ausentes.
Esto se traduce en una deficiente asistencia con un aumento en la posibilidad de cometer
errores, retrasos en el diagnóstico de patologías potencialmente graves , en resumen en
que los menores no tengan una asistencia de calidad, correcta y eficiente.

En respuesta a una solicitud realizada por la asociación de vecinos de Colmenar Viejo sobre
la precaria situación de los servicios pediátricos en Colmenar Viejo la Gerencia de atención
primaria del SERMAS ha respondido indicando que “El Plan de Mejora de Atención Primaria
2022-23” propone que otros grupos profesionales (sanitarios y no sanitarios) puedan
responder a las necesidades de los pacientes, “entre ellos, médicos de familia y enfermeras
con competencias reconocidas en la atención y valoración de la población infantil “

¿Se plantea un cambio en los profesionales que atienden a la población infantil en la
Comunidad de Madrid? En atención primaria trabajamos en equipo, cada estamento tiene
sus funciones bien definidas que no son intercambiables al haber recibido una formación
propia en cada categoría.
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Consideramos que la solución a la falta de pediatras en el primer nivel no pasa por
sustituirlos por otros profesionales, sino por tomar las medidas oportunas para atraer a
nuevos pediatras y consolidar a los que ya trabajan en AP. Este año, 75 pediatras acaban la
especialidad en tres meses. Proponemos ofrecer a los pediatras que están a punto de
finalizar su formación especializada, plazas con turnos que permitan la conciliación familiar
y la cobertura del horario actual de los centros de salud. El ejemplo lo tenemos en los
centros de difícil cobertura en los que se ha implantado el modelo 4 Mañanas 1 Tarde y que
han sido elegidos en la OPE teniendo en la actualidad todas sus plazas cubiertas, con un
alto grado de satisfacción de los profesionales y una adecuada atención de la población.

Agradecemos que luchen por mantener en el primer nivel asistencial a los profesionales
mejor formados para cuidar a los niños, el futuro de la sociedad.

Un cordial saludo.

Junta Directiva AMPap
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